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ambientales de escala notable más allá del impacto derivado
de la mortandad de aves por colisión con las palas de los
aerogeneradores.

Ubicación:
La totalidad del parque se ubica sobre terreno de dominio

público forestal, con aprovechamientos únicamente cinegéti-
cos o pascícolas

Se requiere la adecuación de un camino en mal estado para
el acceso en una longitud de 7 km. Los viales interiores se
extienden sobre vegetación natural con suelos muy poco
profundos y frecuentes afloramientos rocosos. Existe un tra-
mo de mayor complicación que comunica con la alineación
sobre la loma Lanzadera (aerogeneradores 23, 24 y 25).

En las inmediaciones del proyecto, a tan sólo 850 metros se
localiza la Zona de Especial Protección para las Aves ZEPA
ES0000305 «Parameras de Alfambra».

Características del potencial impacto:
La cercanía con la ZEPA «Parameras del Alfambra» y la

permeabilidad restringida dado la gran extensión de la alinea-
ción y la separación entre aerogeneradores (inferior en algu-
nos casos a 1,5 veces el diámetro de los rotores) hace prever
que los principales impactos se pueden producir sobre las
especies de avifauna objetivo de conservación de la Z.E.P.A.

La indeterminación en el diseño de los viales interiores al parque
genera incertidumbre sobre los impactos generados por los mismos
y dificulta la evaluación de su alcance y posible mitigación.

Considerando lo anteriormente expuesto y de acuerdo con
los criterios establecidos en el Anexo III del Real Decreto
Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de
impacto ambiental, he resuelto:

Someter a procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal el proyecto de construcción del Parque Eólico «Hoyalta»
en los Términos Municipales de Escorihuela, El Pobo y
Ababuj (Teruel), promovido por Molinos del Ebro S. A.

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.3 del Real
Decreto Legislativo 1302/1986, modificado por la Ley 6/2001
y la Ley 9/2006, y una vez realizadas las consultas previas, se
determina en relación a la amplitud y nivel de detalle del
Estudio de Impacto Ambiental lo siguiente:

* Se aportará un estudio del uso del espacio y comportamiento
de la avifauna en la zona a lo largo de un ciclo vital completo que
incluya además un inventario de puntos de agua y zonas de
concentración de aves en la zona de influencia del parque.

* Se analizará la ubicación de los aerogeneradores de
manera que se garantice la permeabilidad del parque y se evite
la afección a los movimientos de las aves en las proximidades
de la ladera más escarpada de la vertiente Este.

* Se evaluará en profundidad la afección a los objetivos de
conservación de la ZEPA ES0000305 «Parameras de Alfam-
bra».

* Se definirán al máximo posible las condiciones previsibles
del trazado de la línea de alta tensión, incluyendo si fuera
viable los posibles pasillos en estudio.

* Se describirá con detalle el diseño, las soluciones cons-
tructivas y los condicionantes técnicos previsibles del camino
de acceso y de los viales interiores.

De acuerdo con las competencias atribuidas al Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental en la Ley 23/2003, de 23 de
diciembre, y en su modificación en la Ley 8/2004, de 20 de
diciembre, y para el cumplimiento de lo señalado en el artículo
el artículo 1.3 de Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de evaluación de impacto ambiental, la presente
Resolución se publicará en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, a 30 de octubre de 2006.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

CARLOS ONTAÑON CARRERA
§

DEPARTAMENTO DE CIENCIA, TECNOLOGIA
Y UNIVERSIDAD

#
RESOLUCION de 20 de noviembre de 2006, de la
Dirección General de Enseñanza Superior, por la
que se modifica la de 29 de septiembre de 2006, de
la convocatoria de becas complementarias a las del
programa Sócrates-Erasmus para el curso 2006/
2007.

$
Por Orden de 24 de mayo de 2006, del Departamento de

Ciencia, Tecnología y Universidad se convocaron becas com-
plementarias a las del Programa Europeo Sócrates-Erasmus
para el curso 2006/2007 (publicada en el «Boletín Oficial de
Aragón» nº 61 de 31 de mayo de 2006). Por Resolución de 29
de septiembre de 2006, de la Dirección General de Enseñanza
Superior, se resuelve dicha convocatoria, concediéndose un
total de 226 ayudas.

Con fecha 2 octubre de 2006 se publicó en el «Boletín
Oficial de Aragón» la citada Resolución, que dispone que el
pago de las ayudas otorgadas está condicionado al cumpli-
miento de las obligaciones estipuladas en los apartados deci-
mocuarto y decimoquinto de la Orden de convocatoria, y a la
presentación de la aceptación exigida en el apartado decimo-
tercero de la Orden y tercero de la Resolución.

En el apartado segundo de la mencionada Resolución, de
conformidad con el Decreto 119/2005, de 7 de junio, del
Gobierno de Aragón, por el que se establecen las bases
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de
investigación, sociedad de la información y enseñanza supe-
rior, modificado por el Decreto 170/2006, de 18 de julio, del
Gobierno de Aragón, se aprobó una lista de reserva de posibles
beneficiarios respecto a las cuantías liberadas por bajas que se
hubieran producido y en el orden de preferencia establecido en
el Anexo IV de la misma.

Posteriormente, han concurrido las siguientes circunstan-
cias con incidencia en la resolución de la convocatoria:

a) La renuncia expresa de algunos de los beneficiarios
reconocidos en la Resolución anterior, en concreto de Dª.
Esther Aquilué Ríos, (beneficiaria de una beca con una dura-
ción de 9 meses), y de Dª. Paula Riverola Aso (beneficiaria de
una beca con una duración de 9 meses).

b) La reducción de la estancia inicialmente reconocida a D.
Antonio Sancho Lizaga (minoración en 4 meses de la beca
concedida por una estancia de 9 meses) de acuerdo con la
acreditación recibida de la Universidad de Zaragoza de fecha
6 de octubre de 2006.

c) La falta de aceptación de las ayudas de Dª. Alina María
Andrei (beneficiaria de una beca con una duración de 6
meses), Dª. Eva María Heras García (beneficiaria de una beca
con una duración de 9 meses), Dª. Alicia Martínez Fernández
(beneficiaria de una beca con una duración de 4 meses) y Dª.
Aránzazu Enriqueta Ciprés Marco (beneficiaria de una beca
con una duración de 9 meses).

d) El incumplimiento, posterior a la Resolución de 29 de
septiembre de 2006, de la condición de ser beneficiario de la
ayuda económica relativa al programa de movilidad Sócrates-
Erasmus, exigida en el apartado tercero de la Orden de
convocatoria, de D. Manuel Millán Martínez (beneficiario de
una beca con una duración de 9 meses), por renunciar a la beca
concedida del Programa Sócrates-Erasmus para el curso 2006/
2007, y de Dª. Pilar Moyong Okenve Ramos (beneficiaria de
una beca con una duración de 9 meses), por no ser beneficiaria
de la ayuda económica del citado Programa europeo. Ambas
circunstancias son acreditadas por la Universidad de Zaragoza
con fecha 25 de octubre de 2006.

La toma en consideración de las circunstancias descritas en
el párrafo anterior incrementa la actual disponibilidad presu-
puestaria por importe de 20.400 euros.
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Vistos lo antecedentes anteriores, se han apreciado los
siguientes fundamentos:

Primero.—Los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, permi-
ten a los interesados renunciar a sus derechos, debiendo la
Administración aceptar de plano la renuncia mediante la
adopción de la correspondiente resolución, de acuerdo con la
obligación impuesta en el artículo 42.1 de la citada Ley.

Segundo.—La renuncia de los interesados a las ayudas
concedidas, y la no aceptación de la ayuda, conllevan, de
acuerdo con la normativa vigente, la pérdida de eficacia de la
concesión efectuada a su favor.

Tercero.—El punto 1 del apartado tercero de la Orden de 24
de mayo de 2006, por la que se convocan las becas comple-
mentarias, recoge, entre las condiciones para ser beneficiarios
de estas becas, que sean beneficiarios de la ayuda económica
relativa al programa de movilidad Sócrates-Erasmus para la
realización de estudios universitarios en otros países durante
el curso académico 2006/2007. D. Manuel Millán Martínez y
Dª. Pilar Moyong Okenve Ramos, según documentación
obrante en el expediente, cumplían dicha condición, si bien,
circunstancias sobrevenidas han derivado en su incumpli-
miento. Dado que la obtención de la ayuda económica asocia-
da al programa europeo de movilidad Sócrates-Erasmus cons-
tituye la condición sine qua non de la ayuda autonómica puesto
que, como su propio nombre indica, tiene por finalidad com-
plementar aquélla, resulta preciso declarar la pérdida del
derecho al cobro de la subvención concedida, de acuerdo con
el punto 2 del apartado decimoctavo de la mencionada Orden.

Cuarto.—El apartado primero de la Orden de 24 de mayo de
2006, por la que se convocan las becas complementarias,
admite determinar el número definitivo de becas en razón de
lo que permita la disponibilidad presupuestaria prevista para
la convocatoria del curso 2006-2007. Al amparo de dicho
apartado, hay que tener presente que con las circunstancias
descritas anteriormente existe disponibilidad económica que
permite no solo la concesión de nuevas ayudas sino el mante-
nimiento del número de becas inicialmente reconocido y, en
consecuencia, no reducir la efectividad de la finalidad última
de la convocatoria, que no es otra sino remover los obstáculos
socioeconómicos que pueden impedir que los estudiantes
accedan a las medidas destinadas a mejorar la calidad de su
formación. Por consiguiente, se considera procedente que,
conforme a los criterios establecidos en el apartado cuarto de
la Orden de convocatoria y dentro del crédito existente, se
concedan nuevas becas para el curso de referencia.

Quinto.—En la resolución de 29 de septiembre de 2006, de
la Dirección General de Enseñanza Superior del Departamen-
to de Ciencia, Tecnología y Universidad, de la convocatoria de
becas complementarias a las del programa Sócrates-Erasmus
para el curso 2006/2007 realizada por Orden de 24 de mayo de
2006, en su apartado segundo, se aprobó una lista de reserva
de posibles beneficiarios respecto a las cuantías liberadas.

Sexto.—Conforme al ya citado apartado cuarto de la Orden
de 24 de mayo de 2006, las solicitudes de becas han sido
evaluadas y seleccionadas de acuerdo con la menor capacidad
económica en términos de renta familiar disponible y el
rendimiento académico del estudiante. En aplicación de di-
chos criterios, en consonancia con las decisiones ya adoptadas
en resolución precedente y en función de la disponibilidad
presupuestaria, el órgano instructor emitió la siguiente pro-
puesta de resolución con fecha 30 de octubre de 2006:

«(...) Quinto. Proponer la concesión la beca complementaria
a Dª. Adriana Menjón Millán, por un importe de 2.700 euros
y una duración de 9 meses, D. Víctor Burillo Cuartero, por un
importe de 1.800 euros y una duración de 6 meses, D. Juan
García-Escudero Domingo, por un importe de 2.700 euros y

una duración de 9 meses, Dª. Cecilia Agustín Sáenz, por un
importe de 2.700 euros y una duración de 9 meses, Dª. Laura
Gracia Simón, por un importe de 2.700 euros y una duración
de 9 meses, Dª. Sonia Calvo Herrero, por un importe de 2.700
euros y una duración de 9 meses, D. Joan Lorente Aragüés, por
un importe de 2.700 euros y una duración de 9 meses y Dª.
Marta Ibáñez Gordo, por un importe de 2.700 euros y una
duración de 9 meses, que figuran como suplentes en la lista de
espera recogida en el Anexo IV de la citada Resolución.
Dichas ayudas, por importe de 20.700 euros, se financiarán
con cargo a la aplicación presupuestaria 17020 G/4228/480070/
91002 «Becas y Ayudas para la Actividad Universitaria».

Por todo ello, en ejercicio de las competencias en materia
universitaria atribuidas al Departamento de Ciencia, Tecnolo-
gía y Universidad por Decreto 251/2003, de 30 de septiembre,
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba su estructura
orgánica, y de conformidad con el Decreto 119/2005, de 7 de
junio, del Gobierno de Aragón, por el que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en ma-
teria de investigación, sociedad de la información y enseñanza
superior, modificado por el Decreto 170/2006, de 18 de julio,
del Gobierno de Aragón, y con la Orden de 24 de mayo de
2006, del Departamento de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad, por la que se convocan becas complementarias a las del
programa Sócrates-Erasmus para el curso 2006/2007, vista la
propuesta de concesión realizada por el órgano instructor,
resuelvo:

Primero.—Aceptar las renuncias presentadas por Dª. Esther
Aquilué Ríos y de Dª. Paula Riverola Aso, con la consiguiente
pérdida de eficacia de la concesión de la ayuda otorgada en la
Resolución de 29 de septiembre de 2006, de la Dirección
General de Enseñanza Superior.

Segundo.—Declarar la pérdida de eficacia de la concesión
de la beca otorgada mediante la Resolución de 29 de septiem-
bre de 2006, de la Dirección General de Enseñanza Superior,
a Dª. Alina María Andrei, Dª. Eva María Heras García, Dª.
Alicia Martínez Fernández y Dª. Aránzazu Enriqueta Ciprés
Marco, derivada de la falta de aceptación de las ayudas.

Tercero.—Declarar la pérdida del derecho al cobro de las
ayudas otorgadas en la Resolución de 29 de septiembre de
2006, de la Dirección General de Enseñanza Superior, a D.
Manuel Millán Martínez y a Dª. Pilar Moyong Okenve Ramos,
por incumplimiento de las condiciones para ser beneficiario
de la ayuda estipuladas en la Orden de convocatoria.

Cuarto.—Acordar la minoración de la ayuda de D. Antonio
Sancho Lizaga, determinándose como periodo objeto de ayu-
da una estancia de 5 meses de duración.

Quinto.—Otorgar las ayudas a los siguientes solicitantes,
que figuran como suplentes prioritarios en la lista de espera
recogida en el Anexo IV de la Resolución de 29 de septiembre
de 2006:

Dª. Adriana Menjón Millán, por un importe de 2.700 euros
y una duración de 9 meses.

D. Víctor Burillo Cuartero, por un importe de 1.800 euros y
una duración de 6 meses.

D. Juan García-Escudero Domingo, por un importe de 2.700
euros y una duración de 9 meses.

Dª. Cecilia Agustín Sáenz, por un importe de 2.700 euros y
una duración de 9 meses.

Dª. Laura Gracia Simón, por un importe de 2.700 euros y una
duración de 9 meses.

Dª. Sonia Calvo Herrero, por un importe de 2.700 euros y
una duración de 9 meses.

D. Joan Lorente Aragüés, por un importe de 2.700 euros y
una duración de 9 meses.

Dª. Marta Ibáñez Gordo, por un importe de 2.700 euros y una
duración de 9 meses.

Sexto.—Requerir a los solicitantes relacionados en el apar-
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tado anterior la documentación que se especifica a continua-
ción.

1. Para proceder al pago anticipado del 75% del importe
total de las becas concedidas en la presente convocatoria, los
beneficiarios, de acuerdo con el apartado decimotercero de la
Orden, deberán aceptar en el plazo de diez días, a contar desde
el siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el «Boletín Oficial de Aragón», las becas que, conforme el
apartado primero e), les hayan sido concedidas, cumplimen-
tando debidamente el modelo que figura en el Anexo I de la
presente Resolución.

El 25% restante se pagará a los beneficiarios una vez
acreditado el periodo real de estancia en el extranjero y la
ejecución efectiva del programa, tal como se establece en el
punto 3 del apartado decimosexto de la Orden de convocatoria
de 24 de mayo de 2006.

2. De acuerdo con lo regulado en la disposición adicional
tercera de la Ley 12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2006, en
relación a los certificados acreditativos del cumplimiento de
las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social para la
concesión de subvenciones, la Dirección General de Enseñan-
za Superior recabará los certificados a emitir, tanto por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social como por los órganos de la
Administración tributaria de la Comunidad Autónoma de
Aragón.

3. La falta de presentación por parte de los beneficiarios de
la documentación requerida en este apartado tercero dentro
del plazo señalado para ello, así como el incumplimiento del
requisito de hallarse al corriente de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social y de no tener ninguna deuda
pendiente de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón,
producirá la pérdida de eficacia de la concesión de la beca y,
consecuentemente, la pérdida del derecho a percibir el importe
dinerario de las becas concedidas, en aplicación de lo dispues-
to en los apartados decimotercero y decimoquinto de la Orden.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la Consejera
de Ciencia, Tecnología y Universidad en el plazo de un mes
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el
«Boletín Oficial de Aragón», de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 107 y 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro que legalmente proceda.

Zaragoza, 20 de noviembre de 2006.

El Director General de Enseñanza
Superior,

JESUS JIMENEZ SANCHEZ

OJO ANEXO E
1 PAGINA
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